[image: image1.png]‘GOBIERNO DE CHILE
contevT
FONDECYT





ANEXO N° 4

INSTRUCCIONES GENERALES PARA RENDICION DE CUENTAS DE PERSONAL Y GASTOS DE OPERACION DE PROYECTOS DE POSTDOCTORADO

CONCURSO FONDECYT

Al día 5 de Diciembre, tanto para proyectos que se inician  en Abril como en Septiembre, Ud. deberá haber enviado a la Unidad de Rendición de Cuentas de CONICYT, la declaración de los gastos efectuados durante la ejecución de su proyecto al 30 de Noviembre (hoja adjunta). Estos deberán corresponder exactamente al control documentado que usted deberá llevar, sobre la base  de los requisitos establecidos en el presente anexo. Adicionalmente, deberá presentar, en la misma declaración,  una estimación de los gastos que efectuará durante el mes de Diciembre del mismo año.

Posteriormente, deberá dar cuenta documentada del uso de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución de la etapa (Rendición de Cuentas anual).


DECLARACION DE GASTOS

Proyectos iniciados en Abril o Septiembre
RENDICION DE CUENTAS

Proyectos iniciados en Abril
RENDICION DE CUENTAS

Proyectos iniciados en Septiembre

PROYECTOS DE 1 AÑO  :
30/11/2003
15/03/2004
15/08/2004

PROYECTOS DE 2 AÑOS:
30/11/2003

30/11/2004
15/03/2004

15/03/2005
15/08/2004

15/08/2005

PROYECTOS DE 3 AÑOS:
30/11/2003

30/11/2004

30/11/2005
15/03/2004

15/03/2005

15/03/2006
15/08/2004

15/08/2005

15/08/2006

I.    TIPOS DE DOCUMENTOS PARA LA RENDICION

1. HONORARIOS

1.1
Investigador:


Boleta de Honorarios, la cual deberá entregarse mensualmente junto con la recepción de los recursos correspondientes.



2.  VIATICOS
Recibo simple extendido a nombre del Investigador de Postdoctorado, indicando el nombre, RUT y firma del beneficiario, lugar de destino, días y monto pagado diario y total.

3.
PASAJES

3.1 Aéreo


Presentar la factura original correspondiente al viaje realizado, detallando origen y destino. En  caso de pasajes electrónicos presente factura y copia del pasaje electrónico.



3.2 Terrestres


Presentar boletos originales respectivos.



Si en un mismo viaje se debe hacer uso de pasajes aéreos y terrestres o de más de un pasaje aéreo (por desplazamiento de uno a otro país), estos documentos deben ser rendidos en forma conjunta.
4.
GASTOS DE OPERACION

4.1 Material Fungible:

Factura o Boleta, indicando con precisión los insumos adquiridos.

4.2 Análisis de Laboratorio: 


Factura o Boleta, indicando con precisión el o los análisis correspondientes.

4.3 Material Bibliográfico:

Factura o Boleta.  Si se trata de importación, puede rendir con factura proforma o cotización y copia del documento de pago;  en caso de ser adquiridos por la Institución, se debe adjuntar el comprobante de ingreso de los fondos para pagar al proveedor y el comprobante de pago.  La rendición de los recursos asignados en este subítem a aquellos proyectos que cuenten con patrocinio institucional, debe ser respaldada con la documentación que acredite que los libros y revistas adquiridos en el marco del proyecto han sido registrados en la biblioteca de la unidad ejecutora.

4.4. Trabajos esporádicos específicos para el proyecto.
Boleta de honorarios, con clara indicación de la fecha y tipo de trabajo realizado.

4.5 Gastos con imposibilidad de otorgar boleta


Recibo simple a nombre del investigador postdoctorado, especificando el trabajo realizado (a modo de ejemplo: actividades de buceo, jornaleros, arriendo de mulas, etc.

4.6 Gastos excluidos:
El proyecto no cubre gastos como: reparación o repuestos para vehículos del investigador o de la Institución Ejecutora; cursos (idiomas u otros); cargos bancarios, (como impuesto ley de cheques), gastos de mobiliario, acondicionamiento de oficinas, etc.

En el ítem gastos de operación, es aceptable cierta flexibilidad entre subítemes, para rendir los gastos correspondientes  de acuerdo con las reales necesidades de la ejecución del  proyecto.

II.       FORMA DE PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS

· BOLETAS DE HONORARIOS

Deben ser extendidas a nombre del Investigador de Postdoctorado, con indicación del número y año del Proyecto, por el monto bruto sin deducción de impuesto (el pago de éstos, es de responsabilidad del contribuyente).

· FACTURAS

Extendidas a nombre del Investigador de Postdoctorado, con indicación del número y año del Proyecto, con timbre, fecha y firma de cancelación.  Las adquisiciones a través de la Institución Patrocinante se acreditan con la fotocopia de la factura, más el comprobante de ingreso de fondos a la misma.

· BOLETAS DE COMPRA

Con indicación clara de la fecha de emisión y el detalle de los bienes o servicios que corresponda.  Se puede rendir con boleta gastos por un monto máximo  de  $50.000.  Por sumas superiores se debe presentar factura.

· RECIBO SIMPLE

· Se debe preparar un documento formal extendido a nombre del Investigador de Postdoctorado, indicando RUT, nombre y firma del beneficiario, motivo y monto del gasto.

En el ítem gastos de operación, se puede rendir con recibo simple hasta un máximo anual de $200.000 (doscientos mil pesos), incluyendo sólo gastos menores por los cuales no es posible presentar boletas o facturas.

Los viáticos se rinden con recibo simple hasta por el monto aprobado en ese ítem. 

III.
CONSIDERACIONES GENERALES

1. RESPECTO DE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL PROYECTO

· Con el objetivo de facilitar el manejo presupuestario de los recursos asignados a su proyecto, los Consejos autorizan un rango de flexibilidad entre ítemes (excepto honorarios y viáticos) por un monto total anual de hasta $100.000, de manera que pueda realizar cambios menores en el presupuesto de acuerdo a las reales necesidades surgidas durante su ejecución. La flexibilidad consiste en pre-aceptar su decisión de redistribución de recursos, sin necesidad de realizar solicitudes de modificación presupuestaria formales a FONDECYT.

La flexibilidad permitida es la que corresponde al comportamiento histórico normal de modificaciones presupuestarias menores en proyectos FONDECYT de Postdoctorado. Por tanto, sólo por causas plenamente justificadas, podrá solicitar a los Consejos modificaciones por rangos mayores al monto máximo permitido para la etapa de ejecución, o que afecten a ítemes no contemplados en la flexibilidad. 

Para ello, debe enviar una solicitud fundamentada y con los respaldos correspondientes, a la Dirección del Programa FONDECYT, Unidad de Proyectos en Ejecución, Bernarda Morín 551-Providencia, teléfono: 3654480, e-mail: adelcant@conicyt.cl,  kpulgar@conicyt.cl, snunez@conicyt.cl.

Todas las solicitudes relacionadas con la gestión de proyectos FONDECYT pueden ser realizadas directamente a través de la página web de FONDECYT: http://www.fondecyt.cl, sección Gestión de Proyectos, donde también encontrará Preguntas y Respuestas Frecuentes y la Guía del Investigador Responsable.

Recuerde que el plazo máximo para presentar solicitudes de Modificación Presupuestaria, Gastos Comprometidos o Gastos Sobrevinientes vence impostergablemente el día 15 de Enero para los proyectos que se inician en Abril, y el día 15 de Junio para aquéllos que se inician en Septiembre.
2. RESPECTO DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS

· Los documentos deben ser originales y correspondientes al período de rendición. Preséntelos pegados en una hoja (no corcheteados), archivados y numerados individual y correlativamente, según formularios de rendición de cuentas adjunto.

· Se aceptarán boletas con enmiendas en la fecha o el monto, siempre que sean remitidas junto con fotocopia del original firmado ante Notario Público.

· Se aceptarán los estados de pago de tarjetas de crédito como comprobante de gastos, sólo si se adjuntan las boletas o facturas correspondientes con firma y timbre de la institución financiera o bancaria. Quedan excluidas de esta norma, las compras de material bibliográfico y suscripciones en el extranjero.

· Las compras efectuadas en el extranjero se rinden con la respectiva boleta o factura original más un comprobante que indique la tasa de cambio utilizada.  Esta certificación puede realizarse mediante la boleta que entrega la casa de cambio o una nota del propio investigador donde certifique el tipo de cambio utilizado.

· Con la excepción de compras de libros o subscripciones internacionales, no se aceptarán facturas proforma para justificar compras en el extranjero.  En el caso de libros o subscripciones, se debe adjuntar la fotocopia del cheque pagado o comprobante de pago de la tarjeta de crédito.

3. RESPECTO DE LOS RECURSOS NO UTILIZADOS

· Deberán reintegrarse extendiendo cheque nominativo y cruzado a favor de CONICYT.

4. RESPECTO DE LOS PASAJES

· Rinda todos los pasajes autorizados en el presupuesto originalmente aprobado en el proyecto. En caso de requerir cambios en Congresos o en la duración de sus Estadías durante su ejecución, notifíquelo en su Informe de Avance o Final según corresponda, pues sus resultados serán parte integral de los logros esperados al momento de evaluar  los Informes Académicos.

· En el caso de pasajes al extranjero con tramos adicionales en un mismo país y/o hacia otros países para realizar actividades científicas que aparezcan acreditadas en el informe, se podrán rendir, además del pasaje respectivo, los gastos de desplazamiento de un país a otro,  y los costos asociados de traslado hacia y desde los puertos de entrada y/o salida. Estos gastos deben rendirse en forma conjunta.

5. RESPECTO DE LOS GASTOS DEL PROYECTO

· Gastos Comprometidos: Sólo en casos excepcionales se podrá rendir fuera del período de ejecución, recursos correspondientes a actividades específicas que han debido ser postergadas por razones justificadas.

· Gasto sobreviniente (anticipado): Si durante el año de ejecución surge un gasto no previsto y necesario para el proyecto, el investigador de Postdoctorado podrá incurrir en tal gasto con sus propios recursos, con cargo al presupuesto del año siguiente del proyecto. 

Tanto para las solicitudes de Gastos Comprometidos como de Gastos Sobrevinientes, debe enviar una solicitud fundamentada y los respaldos correspondientes, a la Dirección del Programa FONDECYT, Unidad de Proyectos en Ejecución, Bernarda Morín 551-Providencia, teléfono: 3654480, e-mail: adelcant@conicyt.cl,  kpulgar@conicyt.cl, snunez@conicyt.cl.

· Si el investigador usa su propio vehículo para las actividades del proyecto, lo hace bajo su responsabilidad.  En este caso, FONDECYT sólo acepta el pago y rendición de gastos de bencina y lubricantes.

· Los gastos de desaduanaje deben ser rendidos junto con la factura de importación correspondiente.

DECLARACION DE GASTOS 

Proyecto Postdoctorado FONDECYT

Al 30 de Noviembre de 2003

Para ser presentada en CONICYT hasta el 5 de Diciembre de 2003
Investigador Responsable
: ________________________________________

Nº Proyecto


: __________________

Fecha



: ____________

ITEM
GASTO REAL  AL  30 DE NOVIEMBRE
ESTIMACION

DICIEMBRE

1 de Diciembre al 31 de Diciembre 
TOTAL

PASAJES




VIATICOS




GASTOS DE OPERACION




TOTAL




Firma Investigador Responsable  _____________________________________
Nota:
Este formulario es requerido para fines contables, con motivo de consignar en nuestros Estados Financieros los gastos del ejercicio al 31 de Diciembre de cada año.

Los Gastos declarados deberán corresponder exactamente al control documentado que usted deberá llevar, sobre la base  de los requisitos establecidos en el anexo de Rendición de Cuentas correspondiente. Los documentos que verifiquen el mencionado gasto deberán ser presentados junto con la Rendición de Cuentas anual.



RESUMEN RENDICION DE CUENTAS

CONCURSO FONDECYT – POSTDOCTORADO

N° PROYECTO:
FECHA

DE PRESENTACION:
AÑO

CONCURSO:
ETAPA EN

EJECUCION:

NOMBRE INVESTIGADOR POSTDOCTORADO

RESUMEN MONTOS RENDIDOS

ITEM PRESUPUESTARIO


RENDICION DE CUENTAS ANUAL

(Período 12 Meses)

MONTO $

Pasajes




Viáticos




Gastos de Operación


Reintegro



TOTAL








FIRMA INVESTIGADOR POSTDOCTORADO






CONCURSO FONDECYT – POSTDOCTORADO

[image: image1.png]
FORMULARIO

VIATICOS


HOJA #  _____



      NUMERO PROYECTO







R.U.T


NOMBRE
DIAS
LUGAR
MONTO $





















































































TOTAL







CONCURSO FONDECYT – POSTDOCTORADO


FORMULARIO 


PASAJES


HOJA #  _____



      NUMERO PROYECTO




NOMBRE

USUARIO
DESTINO 

VIAJE
Nº FACTURA
VALOR

TOTAL









































































TOTAL

CONCURSO FONDECYT – POSTDOCTORADO


FORMULARIO

GASTOS DE OPERACION


HOJA #  _____



      NUMERO PROYECTO





#

CORRELATIVO


DESCRIPCION
MONTO

$













































TOTAL











2











3





4























1
5

